
EJCUTIVO SINGULAR OSCAR JAIRO MARTIN MORENO  
Contra YIMI ALEXANDER 

Radicado: 110014189037-2021-01187-00  

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 287 del C.G. del P., se 

corrige el auto de fecha de fecha 06 de septiembre de 2021, mediante el cual se 
libró mandamiento de pago;  en el sentido de indicar el nombre correcto del 
demandado es OSCAR JAIRO MARTIN MORENO y no como quedo allí indicado.  

 
Notifíquese al demandado la presente providencia junto con el mandamiento 

de pago.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 29 DE octubre DE 2021 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 73 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


